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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
MIÉRCOLES 1 UNO DE ABRIL DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 17:00 
DIECISIETE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS 
INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES Y LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN, QUE SERÁN SOMETIDOS A 
LA CONSIDERACIÓN DE LA SEÑORA Y LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
PLENO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, Y QUE 
ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-062/2015     
 
     
DENUNCIANTE: LUIS ARMANDO VARGAS PRADO   
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DENUNCIADOS: SALVADOR RIZO CASTELO Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-073/2015 
 
   
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE 

PUDIERAN RESULTAR VIOLATORIAS DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL DEL ESTADO, 
CONSISTENTES EN ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA Y UTILIZACIÓN INDEBIDA DE LA 
INFORMACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, Y AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL POR LA CULPA IN VIGILANDO, 
POR LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL PRIMERO 
DE LOS DENUNCIADOS” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-065/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-074/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS 

SOBRE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL, ESTABLECIDAS PARA LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y ACTOS ANTICIPADOS 
DE CAMPAÑA.” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5897/2015     
 
     
ACTOR: MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO 
  
AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATOTONILCO EL ALTO JALISCO; COMISIÓN 
ORGANIZADORA ELECTORAL NACIONAL; 
COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, 
SECRETARIO EJECUTIVO DE DICHA COMISIÓN 
Y COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL, TODOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS TRES 
ÚLTIMOS DE LA ENTIDAD CITADA.  

 
 
TERCERO  
INTERESADO:    ROCÍO IBARRA ESTRADA  
 
 
ACTOS O 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADOS: EN VIA PER SALTUM, “EL ACUERDO DE 5 

CINCO DE FEBRERO DE ESTE AÑO, MEDIANTE 
EL CUAL SE DETERMINÓ UN NUEVO 
DOMICILIO PARA EL CENTRO DE VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE 
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO; DEL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DEL REFERIDO 
INSTITUTO POLÍTICO EN EL PRECITADO 
MUNICIPIO, EL INFORME POR EL CUAL 
NOTIFICA LA IMPOSIBILIDAD PARA INSTALAR 
EL CENTRO DE VOTACIÓN, EN EL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE DICHA LOCALIDAD; 
FINALMENTE DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ATOTONILCO EL ALTO, 
JALISCO, LA CELEBRACIÓN DE UN DIVERSO 
EVENTO EN EL ALUDIDO AUDITORIO”     
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EXPEDIENTE: JDC-5898/2015     
 
     
ACTOR: MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO 
 
  
AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATOTONILCO EL ALTO JALISCO; COMISIÓN 
ORGANIZADORA ELECTORAL NACIONAL; 
COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, 
SECRETARIO EJECUTIVO DE DICHA COMISIÓN 
Y COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL, TODOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS TRES 
ÚLTIMOS DE LA ENTIDAD CITADA.  

 
 
 
TERCERO  
INTERESADO:    ROCÍO IBARRA ESTRADA  
 
 
ACTOS O 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADOS: EN VIA PER SALTUM, “EL CÓMPUTO FINAL DE 

LOS RESULTADOS ELECTORALES, RELATIVO 
AL PROCESO INTERNO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL PARA LA SELECCIÓN DE 
CANDIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR EL XV 
DISTRITO ELECTORAL; EL ACUERDO DE  
CINCO DE FEBRERO DE ESTE AÑO, MEDIANTE 
EL CUAL SE DETERMINÓ UN NUEVO 
DOMICILIO PARA EL CENTRO DE VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE 
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO; DEL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DEL REFERIDO 
INSTITUTO POLÍTICO EN EL PRECITADO 
MUNICIPIO, EL INFORME POR EL CUAL 
NOTIFICA LA IMPOSIBILIDAD PARA INSTALAR 
EL CENTRO DE VOTACIÓN, EN EL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE DICHA LOCALIDAD; 
FINALMENTE DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ATOTONILCO EL ALTO, 
JALISCO, LA CELEBRACIÓN DE UN DIVERSO 
EVENTO EN EL ALUDIDO AUDITORIO” 
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EXPEDIENTE: JDC-5911/2015     
 
     
ACTOR: MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ VÁZQUEZ  
  
ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, COORDINADOR DE 
LA COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN JALISCO Y 
DELEGADO DE LA ASAMBLEA ESTATAL DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN JALISCO 

 
ACTOS O 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADOS: LAS OMISIONES Y FALTA DE RESOLUCIONES 

POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
SEÑALADAS COMO RESPONSABLES “A MI 
DERECHO DE PETICION, QUE REALICE (sic) DE 
FORMA PACÍFICA Y RESPETUOSA”  

 
 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5910/2015     
 
     
ACTOR: MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ VILLALPANDO  
  
 
ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

CONVENCIONES Y PROCESOS INTERNOS DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y OTROS 

 
 
ACTOS O 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADOS: LAS OMISIONES Y FALTA DE RESOLUCIONES 

POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
SEÑALADAS COMO RESPONSABLES “A MI 
DERECHO DE PETICION, QUE REALICE (sic) DE 
FORMA PACÍFICA Y RESPETUOSA”  

 
 



 

6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5926/2015  
    
     
ACTOR: ANA LAURA PARTIDA BRISEÑO 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL EN GUADALAJARA  
 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: EN VIA PER SALTUM, “LA OMISIÓN DEL COMITÉ 

DIRECTIVO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DEL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO, DE 
NOTIFICARLE EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS A MUNÍCIPES DE GUADALAJARA, 
JALISCO, PARA INTEGRAR LA PLANILLA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”    

 
 
EXPEDIENTE:  PSE-TEJ-063/2015   
   
     
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO   
 
 
DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-076/2015 
 
   
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, CONSISTENTES 
EN LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
ESPECTACULARES” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-064/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL   
 
 
DENUNCIADOS: JOSÉ ANTONIO PINTO RODRÍGUEZ Y PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-075/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS 

CONSIDERADOS COMO VIOLATORIOS DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL EN EL ESTADO 
DE JALISCO Y DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL POR LA CULPA IN VIGILANDO.” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5915/2015  
    
     
ACTOR: JOSÉ AURELIO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
  
 
ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL Y COMISIÓN 

PERMANENTE DEL CONSEJO ESTATAL, 
AMBOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
JALISCO  

ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: EN VIA PER SALTUM, “EL NO HABER 

REALIZADO ALGÚN ACTO TENDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y REGIDORES EN EL MUNICIPIO DE 
COCULA, JALISCO” 
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EXPEDIENTE: JDC-5923/2015  
    
     
ACTOR: JORGE ENRIQUE ACEVES TORRES 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE ZAPOPAN, 

JALISCO, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: EN VIA PER SALTUM, “LA FALTA DE 

RESPUESTA A SU SOLICITUD DE AFILIACIÓN 
COMO MILITANTE DEL REFERIDO INSTITUTO 
POLÍTICO”    

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5925/2015  
    
     
ACTOR: ERNESTO RAZO MACÍAS 
  
 
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN JALISCO  

 
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: EN VIA PER SALTUM, “LA OMISIÓN DE 

NOTIFICARLE EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS QUE INTEGRARÁN LA PLANILLA 
DE MUNÍCIPES EN GUADALAJARA, JALISCO, 
DEL REFERIDO INSTITUTO POLÍTICO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5927/2015  
    
     
ACTOR: JOSÉ AURELIO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
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ÓRGANOS 
PARTIDISTAS  
RESPONSABLES:     COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL JALISCO, 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
ESTATAL JALISCO Y COMISIÓN NACIONAL 
PERMANENTE DEL CONSEJO NACIONAL, 
TODOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ACTOS O 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADOS: EN VIA PER SALTUM, “EL HABER COARTADO 

SU DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE DESIGNACIÓN DE CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL O COMO 
PRECANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
ELECCIÓN POR MILITANTES DEL MUNICIPIO 
DE COCULA, JALISCO, AL NO HABER 
REALIZADO NINGÚN ACTO TENDIENTE A 
INVITAR ASPIRANTES A CANDIDATOS EN EL 
MUNICIPIO; ASÍ COMO HABER SUSCRITO UN 
ERRÓNEO ACUERDO DE COALICIÓN 
MEDIANTE ACUERDO IEPC-ACG-060/2014; Y EL 
HABER REMITIDO LAS SUPUESTAS 
PROPUESTAS A OCUPAR UNA POSICIÓN DE 
ELECCIÓN POPULAR; Y DEL ÓRGANO 
PARTIDISTA NACIONAL SEÑALADO COMO 
RESPONSABLE, LE RECLAMA EL HABER 
REALIZADO LA DESIGNACIÓN RESPECTIVA A 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES DEL 
MUNICIPIO DE COCULA, JALISCO”    

    
 

GUADALAJARA, JALISCO, MARTES 31 TREINTA Y UNO DE MARZO 
DE 2015 DOS MIL QUINCE. 

 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

  
 
 

   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

                                                        MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 


